
REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
Departamento de Salud Municipal 

Unidad de Inventario 
 

        Parral,  

 

DECRETO EXENTO N°  

 

VISTOS: 

1) La Orden de Compra N°1754-941-AG23 de fecha 09/08/2023 Compra Ágil. 

2) La Factura Electrónica N° 18649 de fecha 10/08/2023 SOC. CILA LIMITADA. 

3) La sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

4) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Regional del Maule. 

5) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 

28 de junio del 2021. 

6) Declaración de asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1282 del 29 de junio del 

2021 que nombra Alcaldesa de la Comuna de Parral a doña Paula Retamal Urrutia. 

7) El Decreto Exento N° 02 de fecha 03/01/2023 que delega en el cargo del Director de Salud, la facultad 

para firmar decretos alcaldicios y demás documentación directamente relacionada a la función delegada, 

bajo la fórmula “Por Orden de la Sra. Alcaldesa”. 

8) El Decreto Exento Siaper N° 1300 de fecha 10/08/2023, que designa como Secretaria Municipal 

Subrogante a doña Carla Gómez García, Directivo, Grado 6° E.M.S 

9) El Decreto Exento Siaper N° 01 de fecha 03/01/2023, que designa como Director Subrogante del 

Departamento de Salud al profesional don Javier Alegría Ortega. 

10) El Decreto Afecto N° 2590 de fecha 13/12/2022 el que aprueba el presupuesto del Departamento 
de Salud Municipal para el año 2023 y sus posteriores modificaciones. 
11) Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 de 1988 Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.- 
 
CONSIDERANDO: 
1.- Que, mediante orden de compra N° 1754-941-AG23 de fecha 09/08/2023, se realiza una compra ágil 
a través del portal mercado público. 
2.- Que, a través del documento N° 18649 de fecha 10/08/2023, el proveedor Soc. Cila Limitada, facturó 
la compra de un Contra Angulo dental por un monto de $107.695 (ciento siete mil seiscientos noventa y 
cinco pesos). 
3.- Que, se hace necesario disponer de un Contra ángulo dental para ser usado en atención de usuarios 
beneficiarios del Departamento de Salud en Cesfam Arrau Méndez. 
 
DECRETO: 

1.- APRUEBESE, el Alta de la especie mencionada que a continuación se detalla, para su incorporación 

física al Registro de Inventario Administrativo del Servicio e Inclusión a la Hoja Mural que corresponda, 

que maneja el área de Inventario del Departamento de Salud 

                                                              TOTAL $107.695.- 

 

ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE Y PAGUESE 

“Por Orden de la Sra. Alcaldesa” 

 

 

    

  

 

  
gap 
DISTRIBUCIÓN: 

Oficina de Partes Municipal; Archivo Inventario Depto. Salud (abastecimiento@saludparral.cl); Unidad de Finanzas 

(finanzas@saludparral.cl); Unidad de Adquisiciones (compras@saludparral.cl)                                                        

 

N° GRUPO ESPECIE VALOR 
DESTINO 

ESTABLECIMIENTO UNIDAD RESPONSABLE 

3108 E 
01/CONTRA ANGULO DENTAL, MARCA 
NSK, MOD. FX25, SERIE N° A21Y1244, 
CROMADO 

$107.695 
CESFAM ARRAU 

MENDEZ 
BOX DENTAL 

NUEVO 

ISABEL 
CISTERNA 

GÓMEZ 

JAVIER ALEGRIA ORTEGA 

DIRECTOR (S) DEPTO. SALUD MUNICIPAL 

CARLA GÓMEZ GARCÍA 

SECRETARIA (S) MUNICIPAL 
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